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   The World´s local Bank      

Al:  Sr. Gerente


Fecha: .......... / .......... / ..........
HSBC Bank Argentina S.A.


Monto: ........................
1. Como contraprestación por su otorgamiento o continuación de una Garantía / Garantía de Indemnidad / Caución / Carta de Crédito Stand By a Favor de: …………………………………………………………………… en el formulario adjunto («la Garantía», término que se incluirá cualquier prórroga o modificación de la  misma, ya sea que dicha prórroga o modificación se realice a pedido del suscripto, con su consentimiento, o no), ……………………………………………………… de ………………………………………………………….
Por la presente acordamos en forma incondicional e irrevocable indemnizar a HSBC Bank Argentina S.A., en adelante el Banco (el término incluye a sus sucesores y cesionarios) contra cualquier acción, pretensión, demanda, obligación, pérdida, daños, costos, cargas o gastos cualquiera sea su naturaleza que puedan ser resultado de la Garantía o que el Banco pueda soportar, sufrir o incurrir en relación o vinculada de cualquier forma con la misma, y a pagar al Banco todos los montos y responsabilidades cualquiera sean éstos que puedan ser oportunamente demandados por éste, o que el Banco deba pagar, ser responsable por su pago, soporte, sufra, incurra conforme a la Garantía debido a ésta en conexión con la misma.

2. El Banco recibirá el pago de una comisión, en tanto esté vigente la Garantía, y hasta el momento en que sea entregada al mismo, equivalente a una tasa de ........................ por ciento por año sobre su máximo pasivo eventual conforme la Garantía, la cual deberá ser pagada ........................ por adelantado al momento de la fecha de emisión de la Garantía y a intervalos de ........................ meses luego de esta fecha (se entenderá que en el cómputo del monto de cualquier suma que venciera y debiera ser pagada según el presente párrafo con respecto a cualquier período, se presume que el monto sobre el cual se devengan las comisiones en cualquier fecha durante dicho período continuará siendo el mismo que al primer día del período por la duración de éste, pero que en caso de que esto no resultara así, esto se tomará en cuenta al computar el monto de las sumas que vencieran y se hicieran pagaderas ulteriormente, de acuerdo con los términos de este párrafo).
3. El Banco queda por la presente irrevocablemente autorizado y facultado por el suscripto, sin necesidad de solicitud previa, a debitar de las cuentas del suscripto cualquier monto oportunamente debido conforme a ese Contrato, y que en caso de que se produjera un saldo deudor, o un saldo deudor superior a los límites de sobregiro acordado que resulten del mismo, a cobrar un interés sobre los montos a la fecha del reintegro (sin prejuicio de cualquier demanda o cualquier sentencia obtenida por el Banco o cualquier otra cuestión) a una tasa superior en ........................ puntos porcentuales anuales de la tasa de interés del Banco para clientes de primera línea sobre los créditos no garantizados de corta duración, o a una tasa más alta que pueda eventualmente ser debida sobre tal cuenta sobre los períodos y en los términos que el Banco pueda determinar, y tal interés será capitalizado mensualmente en el caso que no sea pagado puntualmente de acuerdo con la práctica usual del Banco, pero sin perjuicio del derecho de exigir el pago de tales intereses, renunciando a los beneficios que nos otorga el artículo 792 del Código de Comercio mientras haya operaciones vigentes.
4. El Banco queda por la presente irrevocablemente autorizado y facultado por el suscripto a pagar en forma inmediata todos los montos que se le soliciten o que eventualmente esté obligado a pagar en virtud de la Garantía o por causa de ésta, sin consulta previa o nueva autorización del suscripto, y sin encontrarse en la obligación de investigar  si las solicitudes o demandas que se le hagan están realizadas adecuadamente,  sin perjuicio de que la validez de tales solicitudes o demandas, o los montos de las mismas, puedan estar en litigio.
5. El suscripto por la presente acuerda aceptar toda solicitud o demanda al Banco como prueba concluyente de que éste estaba obligado al pago, y reconoce todo pago que se realice de acuerdo con dicha solicitud o demanda que aparente encontrarse conforme a los términos de la Garantía como obligatorio para el suscripto.
6. Toda medida tomada por el Banco de buena fe con respecto a la Garantía será obligatoria para el suscripto y no significará ninguna obligación por parte del Banco hacia el suscripto.

7. El Banco puede a su sola discreción, y sin consulta previa al suscripto, requerir garantías adicionales a satisfacción o disminuir su responsabilidad si así lo considerara oportuno y fuera viable. 

8. A) Todas las sumas debidas conforme al presente Contrato deberán ser pagadas al Banco en la moneda que se contragarantiza ........................ o de otra manera que él determine oportunamente, sin ninguna deducción o retención en concepto o a cuenta de impuesto, tasa, gravamen, derecho actual o futuro alguno, ni otra carga, honorario, retenciones, restricciones o condiciones, y sin compensación, reconvención o deducción alguna cualquiera fuera su naturaleza.

B) Si él está obligado por la ley a realizar tales deducciones o retenciones, se asegurará que los montos deducidos o retenidos no exceden la responsabilidad legal mínima en ese concepto, y pagará prontamente al Banco los montos adicionales que resulten a fin que el monto neto recibido por el Banco sea equivalente al monto total que hubiera recibido de no existir las mencionadas deducciones o reducciones.
C) El Solicitante concede mandato gratuito e irrevocable al Banco a efectos de efectuar los débitos en las cuentas de su titularidad, aún en descubierto, y con los fondos así obtenidos adquiera en el Mercado Cambiario y en la misma divisa en que se haya cursado el Crédito Documentario Stand By, el Aval o la Garantía, o en otra divisa equivalente en caso de ser necesario, según la cotización respectiva en dicho Mercado, y los impute a la cancelación de la Garantía Otorgada bajo alguna de las formas descriptas. La autorización incondicional de débito en la cuenta corriente formulada en el párrafo anterior no tendrá efecto cancelatorio hasta que el Banco pueda convertir dicha suma en la divisa pertinente y en cantidad necesaria para abonar la garantía aquí otorgada.

El saldo deudor en cuenta corriente bancaria del Solicitante que se produzca por cualquiera de los débitos que se autorizan en la presente, se tendrá por reconocido y firme sin necesidad de notificación expresa. A partir de la fecha en que se produzca dicho saldo deudor, el Banco podrá ejecutarlo conforme a lo previsto en el articulo 793 del Código de Comercio, a cuyo efecto el solicitante renuncia expresamente al preaviso previsto en el artículo 792 del mismo Código y autoriza al Banco a retener la documentación que respalde los débitos efectuados en la cuenta corriente bancaria. Dicho saldo deudor devengará la tasa más elevada de interés compensatorio que el Banco cobre para descubiertos en cuenta corriente bancaria, más un interés punitorio equivalente al 50% de dicho interés compensatorio.

El débito total en la cuenta corriente bancaria de las obligaciones del Solicitante, autorizado en el presente, en ningún caso constituirá novación, ni extinguirá las garantías que cubren la garantía otorgada.

9. El Banco tendrá un derecho de preferencia sobre todo cheque, letra de cambio, instrumentos, notas o títulos negociables o no negociables y cualquier participación, acciones, u otros valores y títulos, y bienes de cualquier tipo pertenecientes al suscripto y eventualmente mantenidos en el Banco, ya sea para su custodia o por otra razón, y tendrán derecho a retenerlos como garantía de las obligaciones del suscripto conforme a la presente. Además el suscripto acuerda por la presente suministrar cobertura en efectivo y/u otra forma de GARANTÍA aceptable suficiente para garantizar en forma total los pasivos eventuales conforme a la Garantía, en cualquier momento que se solicite.
10. El presente contrato no podrá ser resuelto o disminuido, ni podrá afectarse la responsabilidad del suscripto por el hecho de que el Banco, eventualmente y sin conocimiento o consentimiento del suscripto varíe, disponga o libere parte del mismo, u otorgue cualquier prórroga, perdón o concesión, o transacción con cualquier persona, o acepte o varíe cualquier compromiso, arreglo o acuerdo, u omita la demanda o la ejecución del pago, o determine variar, reducir o extender los términos de la Garantía, o realice cualquier acto u omisión el cual, de no se por la presente cláusula, operaría como liberación de la responsabilidad del suscripto.

11. El Suscripto por la presente renuncia a todo derecho de subrogación y acepta no demandar ninguna compensación o reconvención contra el Banco, ni demandar o aportar prueba en concurrencia con el Banco en el caso de quiebra, liquidación, concurso o insolvencia de tales personas, o beneficiarse de cualquier garantía, garantía de indemnidad o colateral presente o futura que el Banco mantenga, ni participar en éstas hasta tanto el Banco haya sido indemnizado en forma completa contra cualquier cuestión a la que se hace referencia en los párrafos 1 y 2 del presente.
12. Este Contrato se suma a cualquier otra garantía, de cualquier naturaleza, prenda, derecho de preferencia, instrumento, pagaré, hipoteca, gravamen, debenture u otra garantía, derecho, facultad o remedio procesal presente o futuro que el Banco mantenga o esté a su disposición; y el Banco tendrá contra nosotros los derechos emergentes de los artículos 2029, 2030 del Código Civil y cualquier otra acción subrogatoria de los derechos que correspondieran al acreedor.
13. Un reclamo al suscripto, sin perjuicio de cualquier otro medio efectivo de realizarlo, se considerará realizado en forma completa y suficiente conforme al presente si se presenta al suscripto o a sus apoderados o herederos, o se entrega o envía por carta documento al suscripto a su domicilio comercial denunciado y se presumirá que ha llegado al destinatario dentro de las 24 horas de efectuado el envío por carta documento, y para probar la notificación será suficiente con la prueba de que el reclamo fue adecuadamente dirigido y enviado. En el caso de la muerte del suscripto, y hasta la recepción del Banco de la notificación por escrito de la convalidación u homologación del Testamento o el Certificado de designación del Administrador de la Sucesión del fallecido, cualquier reclamo enviado por carta documento, en la forma antes descripta dirigida al fallecido o a sus apoderados o herederos a su domicilio denunciado en el Banco, se considerará a todos los efectos reclamo suficiente del Banco al fallecido, y sus representantes personales, y tendrá los mismos efectos que si el fallecido estuviera aún vivo.

14. El suscripto acuerda que no comenzará a correr ningún plazo para la limitación de la responsabilidad con respecto al presente Contrato a su favor del suscripto a menos que, y hasta tanto, el Banco lo haya demandado.

15. En caso que el presente Contrato sea firmado por más de una persona, la expresión «el suscripto», se interpretará como una referencia a cada una de esas personas individualmente o a cualquiera de tal o tales personas en forma conjunta, y los acuerdos, compromisos, obligaciones y responsabilidades del suscripto contenidos en el presente serán solidarios y deberán interpretarse de forma correspondiente, y ninguno de los suscriptos estará investido de ningún derecho o remedio legal, bajo ningún sistema legal, de garantía con respecto a la deuda, obligaciones o responsabilidades de cualquier otro de los suscriptos.
16. El Banco tendrá la facultad de liberar a cualquiera de los suscriptos con respecto al presente Contrato, llegar a un compromiso o de otra manera variar o acordar la responsabilidad de uno o más de los suscriptos, u otorgarle(s) tiempo u otra indulgencia, o hacer nuevos arreglos con él o ellos, sin perjudicar o afectar los derechos, facultades o remedios procesales contra cualquier otro de los suscriptos.

17. El suscripto acuerda que esta responsabilidad ante el Banco permanecerá vigente hasta el vencimiento de un mes calendario tras el reintegro de la Garantía al Banco para la cancelación hecha por el beneficiario de la misma, o en el caso que la Garantía haya sido afectada o perdida o por otro motivo no estuviera disponible para su devolución, hasta el vencimiento de un mes calendario tras la recepción de la notificación por escrito de parte del beneficiario de la Garantía que el Banco queda liberado de cualquier obligación relativa a la misma. Esta Cláusula es sin perjuicio de cualquier responsabilidad del suscripto que tenga su origen en el presente con fecha anterior a la de la cancelación de la Garantía o la recepción de dicha notificación por escrito (como sea el caso).

18. En el caso que el presente contrato sea firmado a nombre de una empresa, todos los acuerdos, compromisos, obligaciones y responsabilidades serán vinculantes tanto sobre los socios actuales como sobre las personas que eventualmente lleven a cabo actividades comerciales en nombre de dicha empresa o bajo el nombre con el cual continúe eventualmente los negocios de dicha empresa.

19. El presente Contrato se regirá por las leyes de la República Argentina, y deberá interpretarse de acuerdo a la misma en todos sus aspectos. 

20. El suscripto por la presente se somete irrevocablemente a la jurisdicción no exclusiva de los tribunales con  competencia por la materia de esta jurisdicción, pero quedará librado al Banco la decisión de hacer valer el presente Contrato en los tribunales de cualquier otra jurisdicción competente.

21. Si cualesquiera de las cláusulas de este Contrato, o cualquier parte de las mismas, fueran declaradas o dictaminadas como ilegales, inválidas o no susceptibles de reclamación por la vía judicial según cualquier legislación aplicable, dicha ilegalidad, invalidez o inoponibilidad no viciará ninguna otra cláusula del presente Contrato, que continuará siendo completamente oponible, válido y eficaz.
………………………………………………………………

……………………………………………………
Firma(s) y sello(s) Codeudor Solidario


Firma(s) y sello(s) Ordenante
....................................................


....................................................
Aclaración

Aclaración

Domicilio: ...............................................................................................................................






.....................................................................................
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